
 

 

 

 

 

A C T A  N º 1500: En la ciudad de Sunchales, departamento Castella-
nos, provincia de Santa Fe, a los dieciocho días del mes de junio del año 
dos mil veinte, siendo la hora nueve y quince minutos, se reúnen en el 
Recinto de Sesiones del Concejo Municipal, las Concejalas María José 
Ferrero, María Alejandra Bugnon de Porporatto y Andrea Ochat; y los 
Concejales Horacio Bertoglio, Oscar Trinchieri y Leandro Lamberti. Con 
la presencia de la Secretaria y Personal Administrativo del Cuerpo. 
Dando inicio a la Sesión Ordinaria, toma la palabra la Titular del Cuerpo 
Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Muy buenos 
días, siendo la hora 09:16 del día 18 de junio del 2020 damos inicio a 
una nueva Sesión Ordinaria. Como primera medida procederemos al 
izamiento de la Bandera Nacional a cargo de la Concejala María Alejan-
dra Bugnon de Porporatto”. Aplausos. 1º) Manifestaciones: Toma la 
palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero 
(Cambiemos): “Cada 20 de junio se conmemora un nuevo aniversario 
del fallecimiento del General Manuel Belgrano. En su recuerdo y en ho-
menaje a su inspiración como creador de nuestra Enseña Patria, se ha 
instituido esta fecha, Día de la Bandera Nacional, aun cuando la bandera 
fue creada el 27 de febrero de 1812. El próximo sábado 20 de junio se 
cumplen 200 años de la muerte de Manuel Belgrano, quien ofreció el 
último tramo de su vida, a una causa que creía justa, por ello a la como-
didad que su condición de abogado reconocido le aseguraba, le puso la 
decisión de participar en un movimiento revolucionario que prometía la 
construcción de una nueva Nación. Aceptó el desafío, sabía que no era 
fácil, pero eligió el sacrificio y la incertidumbre, nos legó su ejemplo, 
que se repita y multiplique en cada enseña patria enarbolada a lo largo 
y a lo ancho de nuestra querida Argentina. Debemos aprender a escu-
char el mensaje que el prócer nos legara. La bandera es el símbolo, pero 
la Patria la hacemos todos, día a día, generación tras generación. Una 
Nación tiene identidad cuando se construye fundada en principios y 
valores que le son propios e intransferibles. A pesar del tiempo transcu-
rrido y con los cambios profundos que se han producido en el país, de-
bemos bregar para que aquellos principios permanezcan con toda su 
fuerza y vigencia. Se manifiesten en nuestra vida democrática, en la ac-
tiva participación del pueblo en el quehacer nacional, resaltando las ac-
ciones positivas, señalando también los errores, trabajando en la cons-
trucción colectiva de una sociedad más justa, más equitativa, más soli-
daria. Este Concejo quiso recordar al Prócer a través de la  Ordenanza 
Nº 2816/2020 que establece el uso obligatorio durante todo esteaño, en 
la documentación, tanto del Ejecutivo como de este Concejo con la le-
yenda: "2020 AÑO  DEL GENERAL MANUEL BELGRANO". Además de 
otras actividades que se van a ir desarrollando en lo que resta del año. 
Manuel Belgrano decía: “Me glorío de no haber engañado jamás a nin-
gún hombre y de haber procedido constantemente por el sendero de la 
razón y de la justicia, a pesar de haber conocido la ingratitud”. Nada 
más”. Pide la palabra la Concejala María Alejandra Bugnon de Porpo-
ratto (PDP): “Bueno. Muy orgullosa de estar en este año Belgraniano. 
Yo creo que ha sido el ejemplo fiel de un Patriota, de un Prócer, sin in-
tereses particulares, luchó por la libertad en nuestro país, de nuestra 
República y lo único que quiero decir es una frase de él que dijo: “Lejos 
de ser el Padre de la Patria, solo espero ser un buen hijo”. Y eso es lo 
que uno pretende como ciudadano y como Concejala. Muchas gracias”. 
Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José 
Ferrero (Cambiemos): “Gracias Concejala”. 2º) Aprobación Acta Nº 



 

 

 

 

1499: Puesta a consideración de aprueba por unanimidad.3º) Informe 
de Presidencia:Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Con-
cejala María José Ferrero (Cambiemos): “El jueves 4 de junio realiza-
mos una nueva Sesión Ordinaria. El lunes 8 de junio, desde las 07:45 
horas, realizamos aquí trabajo en Comisión. Mantuvimos una reunión 
con el Secretario de Gestión del Ejecutivo, Omar Martínez y Cecilia Ga-
biani, Subsecretaria de Ambiente y Servicios a la Comunidad, Hernán 
Larroquete, Subsecretario de Infraestructura Urbana y Rural y la Arqui-
tecta Celina Paira. Dialogamos sobre la Planta de Tratamiento de Resi-
duos y el loteo denominado Solaro.El martes 9 de junio, a partir de las 
19:00 horas, desarrollamos una reunión de manera virtual, con inte-
grantes del Instituto Municipal de la Vivienda, donde nos presentaron el 
Balance 2019, así como el Plan de Acción y Presupuesto para el año 
2020.El miércoles 10 de junio, desde las 07:00 horas, realizamos nue-
vamente trabajo en Comisión. El jueves 11 de junio también realizamos 
trabajo en Comisión. El martes 16 de junio, a partir de las 07:00 horas, 
realizamos trabajo en Comisión. Esta mañana recibimos a abogados de 
nuestra ciudad que elevaron una nota a este Concejo por el funciona-
miento del Juzgado de Distrito en nuestra ciudad. El miércoles 17 de 
junio, desde las 07:00 horas, volvimos a reunirnos en este Recinto para 
analizar Proyectos que ingresarán y serán aprobados de la Sesión de 
hoy. Informan además, la Concejala María Alejandra Bugnon de Porpo-
ratto y el Edil Horacio Bertoglio que el día 5 de junio mantuvieron una 
reunión en el Nido, con la Secretaria de Desarrollo del Ejecutivo, Marili-
na Grande, y personal de las diferentes áreas de atención social”.4º) 
Comunicaciones oficiales y peticiones particulares:Secretaría pro-
cede con su lectura: Expte. N°: 808NP. Tipo: Nota Particular. Autoría: 
Paola Cuello-Unidad Ciudadana Sunchales. Asunto: Solicitan el cumpli-
miento de la Ley Provincial Nº 13055 Concepto de "Basura Cero" para 
la gestión de los residuos sólidos urbanos. Finalizada su lectura, pide la 
palabra el Concejal Oscar Trinchieri (PAVS): “Por favor, pido que por 
Secretaría se le de lectura a la Nota recién comentada”. Secretaría pro-
cede con la lectura de la Nota: “Sunchales, 9 dejunio de 2020. Sr Inten-
denteMunicipal de Sunchales, Gonzalo Toselli. CC Concejo Municipal. De 
nuestra mayorconsideración: Nosdirigimos a Ud.a los efectos de solici-
tar el cumplimiento de la Ley Nº 13.055 “Basura cero”. Reconocemos-
que el logro de los objetivos en este aspecto pudo verse interrumpido 
por la audiencia pública y su resultado, pero consideramos que eso no 
implica el incumplimiento de los demás enunciados de la citada Ley. El 
Artículo 14º) de la misma, responsabiliza al Municipio sobre los resi-
duos generados en su jurisdicción, por lo que solicitamos, en tal sentido, 
se cumpla el Artículo 33º) como medida urgente y en forma sistemática 
se ponga en vigencia el tratamiento de residuos urbanos como una ciu-
dad de estas características lo merece. La efectivización de esta Ley es 
clave para lograr una calidad de vida digna, que se ve alterada en forma 
asidua por la quema de basura y sus peligrosas consecuencias, tanto 
para los vecinos de la ciudad y localidades vecinas, como al tránsito 
vehicular de la Ruta Nacional Nº 34, que ve afectada la visibilidad en 
largos tramos. Asimismo, se evidencia riesgo de sustentabilidad inter-
generacional y degradación del ambienteya que en pocos años colapsó 
el basural, requiriéndose nuevo emplazamiento, situaciónque expone a 
la ciudad de estar rodeada de los mismos en el futuro. Recordemos que 
tenemos al oeste el predio utilizado hasta los años 80, y en el este, el 
predio actual también con signos de colapso. Consideramos necesario 



 

 

 

 

 

en lo inmediato, retomar acciones de concientización para reinstalar 
hábitos y prácticas que teníamos como sociedad en lo referenteal tra-
tamiento y disposición de los residuos. Y también plantearnos la nece-
sidad imperiosa de reducir la generación de basura. Hoy en día, cual-
quier proceso de inversión observa el tratamiento de los residuos como 
uno de los principales puntos, por lo que el municipio tiene las herra-
mientas para salvaguardar los intereses de los sunchalenses, cumplien-
do esta norma legal, favoreciendo así el desarrollo de la ciudad y la sin-
tonía con los movimientos mundialesen esta temática. Nos ponemos a 
disposición para lo que consideren, instando a la brevedad tratar este 
tema. Unidad Ciudadana Sunchales”. Finalizada la lectura, pide la pala-
bra el Concejal Oscar Trinchieri (PAVS): “El objetivo de esta interven-
ción no tiene que ver con un deseo de polemizar sobre el tema ni mucho 
menos. Simplemente me pareció interesante el análisis y la reflexión 
que hace esta persona que remite la Nota, que me parece que de alguna 
manera responde al sentimiento de todos los sunchalenses. Y que otra 
vez nos pone, nos interpela acerca de cuál es nuestra responsabilidad 
que tenemos en nuestros cargos para retomar, si se me permite un tra-
bajo que todos los sunchalenses hemos desarrollado hace veinte años, 
en donde la ciudad fue tomada como un verdadero ejemplo en materia 
de tratamiento de residuos sólidos y líquidos. Insisto, esto no es tarea 
de un Intendente, sino es tarea de una comunidad que toma consciencia 
de la problemática del tratamiento del ambiente. Y en particular, lo que 
venimos aquí trabajando todos juntos y seguramente el Departamento 
Ejecutivo Municipal, en el tratar de tomar cartas en el asunto. Esto es un 
pedido de algún modo que creo y considero yo que hacemos todos para 
que claramente no solo el cumplimiento de esa Ley a la cual refiere, sino 
también retomar toda la temática vinculada a nuestra Planta de Resi-
duos que hoy es un lugar que tiene una enorme complejidad por lo que 
todos sabemos y también el otro aspecto que es este proceso de con-
cientización del Programa, denominado oportunamente “Mejor vida”. 
Seguramente seguiremos hablando sobre el tema. Me pareció importan-
te no dejar pasar esta oportunidad. Insisto, sin el deseo de polemizar, 
solamente de que no nos olvidemos que este es un tema que nos atra-
viesa a todos y que excede largamente un Partido Político o la figura de 
algunos de los que tenemos responsabilidades. Creo que es una respon-
sabilidad compartida y debemos entre todos continuar trabajando de 
mínimo o poner más intensidad en el tema. Nada más. Gracias, Señora 
Presidenta”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala 
María José Ferrero (Cambiemos): “Gracias Concejal Trinchieri. Queda 
pendiente el pase a Comisión de la presente Nota”. Aprobado. Expte. 
N°: 812NP. Tipo: Nota Particular. Autoría: Eduardo Faudone. Asunto: 
Solicita intermediación del Concejo Municipal para concretar una 
reunión con el Departamento Ejecutivo Municipal referida a la Licita-
ción Pública Nº 01/2019. Finalizada su lectura, toma la palabra la Titu-
lar del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): 
“Esta Nota si bien ingresa en el día de la fecha ya fue analizada y se han 
realizado los pedidos correspondientes. Solicito su pase a Comisión”. 
Aprobado. Expte. N°: 813NP. Tipo: Nota Particular. Autoría: Grupo de 
abogadas y abogados de Sunchales. Asunto: Solicitan reunión con el 
Concejo Municipal para abordar la temática del funcionamiento del Juz-
gado de Distrito con asiento en la ciudad. Finalizada su lectura, pide la 
palabra la Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Dado que esta reunión 
ya se ha concretado con el pedido puntual de esa Nota, solicito el pase a 



 

 

 

 

Archivo de la misma”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, 
Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Es moción entonces el 
pase a Archivo de la misma”. Aprobado. Expte. N°: 819NP. Tipo: Nota 
Particular. Autoría: Dr. Jorge Baclini, Fiscal General del M.P.A.Asunto: 
Informa sobre las gestiones realizadas ante el Ministerio de Gobierno, 
Justicia y DDHH y diversidad solicitando la creación de  cargos para la 
Fiscalía adjunta para la ciudad. Finalizada su lectura, pide la palabra el 
Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias Presidenta. Es para soli-
citar, si bien no lo había anticipado, la lectura de la Nota por parte de 
Secretaría”. Secretaría procede con la lectura de la Nota: “Santa Fe, 9 de 
junio del 2020. Al Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales. Jorge C. 
Baclini, Fiscal General del Ministerio Público de la Acusación, tiene el 
agrado de dirigirse a Ud. a fin de poner en su conocimiento que se han 
iniciado gestiones ante el Ministerio de Gobierno, Justicia, Derechos 
Humanos y Diversidad de la Provincia de Santa Fe, solicitando la crea-
ción de un cargo de fiscal adjunto y tres cargos administrativos para la 
Unidad Fiscal a crearse para la localidad de Sunchales, perteneciente a 
la Fiscalía Regional de la 5ta. Circunscripción Judicial. Sin otro particu-
lar, lo saludo con atenta consideración. Doctor Jorge C. Baclini, Fiscal 
General del Ministerio Público de la Acusación”. Finalizada la lectura, 
pide la palabra el Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias Presi-
denta. Si bien lo hemos expresado en reiteradas ocasiones acerca de la 
relevancia de estos temas, bueno, solicito que la Nota sea pasada a Co-
misión y veamos en ese ámbito de qué manera continuamos, al menos 
con una respuesta. Gracias”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Le-
gislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Gracias Conce-
jal Lamberti. Es moción entonces el pase a Comisión”. Aprobado. Expte. 
N°: 820NP. Tipo: Nota Particular. Autoría: Daniel Alberto Ruben. Asun-
to:Solicita se autorice la subdivisión de un inmueble de su propiedad. 
Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Leandro Lamberti 
(FPCyS): “Gracias Presidenta. Se trata de un pedido de excepción a una 
Ordenanza vigente, relacionada con la propiedad privada. Como es re-
currente en estos casos, el Concejo lo que hace es solicitar la opinión 
técnica del área pertinente del Municipio. Por eso la moción es que la 
Nota sea remitida al área de Obras Privadas para que nos den su dicta-
men acerca de la posibilidad de aceptar o no el pedido del vecino y lue-
go responderle. Es la moción”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo 
Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Gracias Con-
cejal Lamberti. Es moción entonces que se envíe hacia el Ejecutivo para 
tener una respuesta”. Aprobado. Expte. N°: 821NP. Tipo: Nota Particu-
lar. Autoría: Empleados y empleadas municipales. Asunto: Solicitan el 
apartamiento por incompatibilidad del Secretario General del S.O.E.M. 
de la Oficina de Personal y denuncian al mismo por malos tratos, injuria 
y discriminación. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Os-
car Trinchieri (PAVS): “No, no voy a solicitar la lectura de la Nota por-
que son términos realmente muy fuertes. Simplemente manifestar que 
seguramente vamos a estar, esta Nota fue remitida al Intendente Muni-
cipal con copia a este Cuerpo, pero seguramente ahora propondre-
mospasarla a Comisión, pero mi propuesta es que sigamos de cerca toda 
esta situación. Insisto, no voy a pedir la lectura porque los términos son 
realmente muy fuertes y considero que no corresponde, no obstante se 
trata de acusaciones muy importantes y muy graves y no es de nuestra 
incumbencia directa, pero lo que sí quiero es que desde este Cuerpo si-
gamos de cerca todo lo que vaya sucediendo con relación a esta Nota. 



 

 

 

 

 

Nada más Señora Presidenta”.Toma la palabra la Titular del Cuerpo Le-
gislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Gracias Conce-
jal Trinchieri. Es moción entonces el pase a Comisión para su posterior 
análisis”. Aprobado.5º) Despachos de Comisión:Secretaría procede 
con su lectura: Expte. N°: 710PDP. Tipo: Ordenanza. Autoría: María 
Alejandra Bugnon de Porporatto y Horacio Bertoglio. DESPACHO DE 
COMISIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL: “VISTO:El Expte. Nº 710PDP, 
autoría de los Concejales Bugnon de Porporatto y Bertoglio, 
y;CONSIDERANDO:Que el proyecto de referencia adhiere a la Ley Pro-
vincial Nº 13.891 de adhesión a la Ley Nacional N° 27499 conocida co-
mo “Ley Micaela”;Que formulado el análisis de rigor los abajo firmantes, 
constituidos en Comisión, disponen la aprobación del siguiente tex-
to:“ARTÍCULO 1º: Adhiérase la Municipalidad de la ciudad de Sunchales 
a la Ley Provincial Nº 13.891 de adhesiónón a la Ley Nacional Nº 27499 
conocida como Ley Micaela”, por la cual se establece la capacitación obli-
gatoria en los temas de género y violencia contra las mujeres. Esta capa-
citación se contemplará a todas las personas que trabajan en la Munici-
palidad de Sunchales, Departamento Ejecutivo Municipal, Concejo Muni-
cipal o entes descentralizados municipales, cualquiera sea su jerarquíaíay 
forma de vinculación laboral. ARTÍCULO 2º: Es Autoridad de Aplicación 
de la presente Ordenanza, la Coordinación de Promoción de Derecho o 
aquella que en un futuro la reemplace, en conjunto con las áreas de géne-
ro. ARTÍCULO 3º: Son objetivos de la presente Ordenanza:a) Incorporar 
el enfoque de género en forma transversal a todas las áreas y dependen-
cias municipales.b) Identificar los roles y estereotipos de género que inci-
den en las prácticas personales, profesionales e institucionales.c) Conocer 
los recursos del Estado para la prevención y atención de la problemática, 
a fin de brindar el adecuado asesoramiento e información a las mujeres 
en situación de violencia.d) Reconocer los signos de violencia hacia las 
mujeres.e) Conocer los recursos básicos de orientación adecuada en situa-
ción de violencia de género.ARTÍCULO 4º: Las personas que se negaren 
sin justa causa a realizar las capacitaciones previstas en la presente de-
ben ser intimadas en forma fehaciente porla Autoridad de Aplicación a 
través y de conformidad con la superioridad jerárquica de que se trate.El 
incumplimiento de dicha intimación es considerado falta grave en actos 
de servicio dando lugar a la sanción disciplinaria pertinente conforme las 
disposiciones de la Ley Provincial Nº 9.286.ARTÍCULO 5º:Autorízase al 
Departamento Ejecutivo a realizar los convenios necesarios con institu-
ciones de reconocida trayectoria y prestigio en la temática, a efectos de 
garantizar formación supervisada, profesional y técnica en la materia. 
ARTÍCULO 6º: La primera de las capacitaciones debe realizarse dentro de 
los noventa días de la entrada en vigencia de la presente Ordenanza, salvo 
razones de fuerza mayor que no permitan cumplimentarla en ese plazo. 
Realizada la primera capacitación obligatoria, las personas alcanzadas 
por la presente, deberá retirarla bianualmente, a modo de actualización 
de contenidos.Anualmente, durante el mes de marzo, la Autoridad de 
Aplicación debe enviar al Concejo Municipal su plan integral de capacita-
ción para el año en curso.ARTÍCULO 7º:Dispónese la obligación de incor-
porar en las bases de los concursos internos y para incorporar nuevos/as 
agentes públicos, y dentro de las etapas de evaluación, pautas de ponde-
ración que contemplen positivamente la realización de capacitaciones en 
perspectivas de género. ARTÍCULO 8º: Anualmente la Autoridad de Apli-
cación debe informar al Concejo Municipal de Sunchales, los convenios 
realizados, materiales utilizados, cantidad y porcentaje de personas ca-



 

 

 

 

pacitadas desagregados por Secretarías y sector al que pertenece, edad, 
género, categoría y cargo. En forma separada se debe informar al Concejo 
Municipal el listado, contenido y fechas de las capacitaciones realizadas a 
las y los funcionarios/as capacitados/as.ARTÍCULO 9º: Los gastos que 
demande la presente Ordenanza se imputarán a las partidas presupues-
tarias correspondientes del Presupuesto vigente. ARTÍCULO 10º: Dese al 
Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, 
publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O”. Sunchales, 11 de junio de 
2020”. Finalizada su lectura, pide la palabra la Concejala María Alejan-
dra Bugnon de Porporatto(PDP): “Bueno, este es un Despacho que 
sale en el día de la fecha. Principalmente agradezco al resto de los Ediles 
el acompañamiento en este Proyecto y en este Despacho. Lo hemos tra-
bajado en Comisión. Adhiere a la Ley Provincial, como bien lo decía la 
Secretaria, Nº 13.891 de adhesión a la Ley Nacional Nº 24.499 conocida 
como Ley Micaela. Es otra de las leyes que salen en base a hechos la-
mentables. Esto siempre tiene que suceder parece en este país para que 
nos aboquemos a ciertos temas y a ciertos proyectos de Ley para poder 
solucionar problemas en nuestra comunidad. Bueno, la Ordenanza ad-
hiere a la Ley Provincial Nº 13.891 como bien dije, a la Ley Nacional. 
Hemos puesto algunos ítems que trabajamos en Comisión. Son noventa 
días para que empiecen a hacerse las capacitaciones. Va a enfocar de 
forma transversal a todas las áreas dependientes de la Municipalidad. 
Identificar los roles y estereotipos de género que inciden en las prácti-
cas personales, profesionales e institucionales. Conocer los recursos del 
Estado para la prevención y atención de la problemática, a fin de brin-
dar el adecuado asesoramiento. De todas maneras el INAP tiene capaci-
taciones gratuitas vía online que se pueden estar haciendo y adquirien-
do desde ya en todas las áreas, no solamente en la Municipalidad, sino 
al que esté interesado puede hacer una capacitación en género como 
para que en su comercio, esto es como un puntapié para que la gente 
tome consciencia de esto. Bueno, más o menos todos deben tener cono-
cimiento de lo que es la Ley Nacional y la Ley Provincial. Así que esto es 
la adhesión. Vuelvo a agradecer a mis pares el Despacho de Comisión y 
solicito la ratificación del Despacho Señora Presidenta”.Toma la palabra 
la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cam-
biemos): “Gracias Concejala. Es moción entonces la ratificación del Des-
pacho de Comisión”. Aprobado. Expte. N°: 712C. Tipo: Ordenanza. Au-
toría: María José Ferrero. DESPACHO DE COMISIÓN DEL CONCEJO 
MUNICIPAL: “VISTO:El Expte. Nº 712C, autoría de la Concejala María 
José Ferrero, y;CONSIDERANDO:Que el proyecto de referencia Estable-
ce un día de licencia médica al personal femenino para la realización de 
exámenes médicos de colposcopía, papanicolaou, ecografía mamaria y 
mamografía;Que formulado el análisis de rigor los abajo firmantes, 
constituidos en Comisión, disponen la aprobación del siguiente tex-
to:“ARTÍCULO 1º:Establécese anualmente un (1) día hábil de licencia 
médica al personal femenino dependiente de la administración pública 
municipal, sus entes autárquicos, organismos descentralizados y Concejo 
Municipal para la realización de los exámenes médicos femeninos de col-
poscopia, papanicolaou, ecografía mamaria y mamografía. ARTÍCULO 
2º: Tiene derecho a la licencia médica prevista en el ARTÍCULO1°, el per-
sonal femenino de planta permanente, no permanente y contratado, a 
partir de la fecha de su incorporación.ARTÍCULO 3º: Para el ejercicio del 
derecho otorgado, el personal debe comunicar fehacientemente el turno 
que le fuera accedido a tal fin, junto al certificado médico que le indicara 



 

 

 

 

 

tales estudios, expedido por autoridad sanitaria oficial, por lo menos con 
diez días de anticipación a la fecha que le fuera otorgada para 
ello.ARTÍCULO 4º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a 
realizar convenios con organizaciones no gubernamentales y prestadores 
públicos de salud a efectos de garantizar el traslado y las prestaciones 
descriptas en la presente a todas las mujeres radicadas en la zona rural 
del distrito Sunchales.ARTÍCULO 5°: El Departamento Ejecutivo Munici-
pal debe realizar campañas permanentes de información por medios ma-
sivos de comunicación o cualquier medio tecnológico, folletería o a través 
de visitas de formación y visibilización para prevenir estas patologías que 
afectan directamente la salud y calidad de vida de las mujeres.ARTÍCULO 
6º:Invítase a las empresas radicadas en la ciudad a adoptar medidas de 
similares características a las dispuestas en la presente.ARTÍCULO 7º: 
Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, comu-
níquese, publíquese, archívese y dese al R.de R.D. y 0“. Sunchales, 11 de 
junio de 2020”. Finalizada su lectura, toma la palabra la Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Este 
Proyecto de Ordenanza tiene que ver justamente con la prevención de 
las enfermedades que afectan a las mujeres. Agradezco a mis pares por 
haberlo acompañado y dice en su Artículo 1º) Establécese anualmente 
un día hábil de licencia médica al personal femenino dependiente de la 
administración pública municipal, sus entes autárquicos, organismos 
descentralizados y Concejo Municipal para la realización de los exáme-
nes médicos femeninos de colposcopia, papanicolaou, ecografía mama-
ria y mamografía. En el Artículo 2º) quienes tendrían derecho a esta 
licencia. Sería el personal femenino de planta permanente, no perma-
nente y contratada. En su Artículo 3º) Para el ejercicio del derecho 
otorgado, el personal debe comunicar fehacientemente el turno que le 
fuera accedido a tal fin, junto al certificado médico que le indicara tales 
estudios, expedido por autoridad sanitaria oficial, por lo menos con diez 
días de anticipación. En el Artículo 4º) Autorízase al Departamento Eje-
cutivo Municipal a realizar los convenios con organizaciones no guber-
namentales y prestadores públicos de salud a efectos de garantizar el 
traslado y las prestaciones descriptas en la presente a todas las mujeres 
radicadas en la zona rural del distrito Sunchales. En el Artículo 5º) El 
Departamento Ejecutivo Municipal debe realizar campañas permanen-
tes de información por medios masivos de comunicación o cualquier 
medio tecnológico, folletería o a través de visitas de formación y visibi-
lización para prevenir estas patologías que afectan directamente la sa-
lud y calidad de vida de las mujeres. El Artículo 6º) invita a las empre-
sas radicadas en la ciudad a adoptar medidas de similares característi-
cas a las dispuestas en la presente Ordenanza. Y el Artículo 7º) es de 
forma. Este Proyecto de Ordenanza es importante porque tiene que ver 
con la prevención de una enfermedad tan complicada como es el cáncer 
y que tanto afecta a las mujeres. Gracias nuevamente a mis pares por el 
acompañamiento y solicito la ratificación del Despacho de Comisión”. 
Aprobado.6º) Proyectos presentados:Secretaría procede con su lectu-
ra: Expte. N°: 806PDP. Tipo: Ordenanza. Autoría: María Alejandra Bu-
gnon de Porporatto y Horacio Bertoglio. PROYECTO DE ORDENANZA: 
“ARTÍCULO 1º:Definición de Perros Potencialmente Peligrosos (en 
adelante PPP). 1) Según raza: considérense PPP, con independencia de 
su agresividad, aquellos cuyas especies o razas tengan capacidad de 
causar lesiones y/o la muerte a personas y/o animales. Se adjunta lista-
do de razas de PPP:· Akita inu. · American staffordshire terrier. · Bull-



 

 

 

 

mastiff. · Bull terrier. · Cane corso. · Doberman. · Dogo argentino. · Dogo 
de burdeos. · Fila brasileño. · Mastín napolitano. · Pastor alemán. · Pit-
bull terrier. · Presa canario. · Rottweiller. · Staffordshire bull terrier. 2) 
Según características: se consideran PPP aquellos con capacidad de 
mordedura susceptible de provocar daño grave a las personas o demás 
animales y tengan conductas agresivas. En especial, se consideran PPP a 
los que posean algunas de las siguientes características:a) Fuerte mus-
culatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad, 
vigor y resistencia;b) Marcado carácter y gran valor;c) Perímetro torá-
cico comprendido entre sesenta centímetros (60 cm) y ochenta centí-
metros (80 cm), altura de la cruz de entre cincuenta centímetros (50 
cm) y setenta centímetros (70 cm) y peso superior a veinticinco kilo-
gramos (25 kg);d) Cabeza voluminosa, cuboide, robusto, con cráneo an-
cho y grande; y mejillas musculosas;e) Mandíbulas grandes y fuertes; 
boca robusta, ancha y profunda; cuello ancho, musculoso y corto; f) Pe-
cho macizo, ancho y grande; costillas arqueadas, lomo musculoso y cor-
to; extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades 
posteriores muy musculosas, relativamente largas formando un ángulo 
moderado.ARTÍCULO 2º:Autoridad de Aplicación. Establécese como 
Autoridad de Aplicación de la presente al Centro Municipal de Salud 
Animal (CeMuSA), el que creará y mantendrá actualizado un "Registro 
de Perros Potencialmente Peligrosos”, estando facultado para otorgar la 
licencia a su tenedor.La Autoridad de Aplicación puede:a) Incluir otras 
razas a la lista que se anexa a esta Ley.b) Incluir otros métodos de iden-
tificación que se agregarán a los establecidos en esta Ley.ARTÍCULO 
3º:Licencia para la tenencia de un PPP. Los tenedores de PPP debe-
rán tramitar la licencia para tal fin, antes de los 8 meses de edad del 
animal, o al momento de adquirirlo si se tratase de un PPP adulto, la 
cual se deberá renovar cada 5 años cumpliendo con los requisitos que 
se enumeran a continuación:- Ser mayor de edad. - No poseer antece-
dentes penales ni sanciones por maltrato o abandono animal.- Capaci-
dad física (visual – auditiva – motora y neurológica) y aptitud para el 
manejo de un PPP, otorgada por el CEMUSA.- Seguro de responsabilidad 
civil. Todo propietario, tenedor o criador de perros potencialmente pe-
ligrosos, está obligado a contratar y mantener vigente un seguro de res-
ponsabilidad civil para la plena cobertura de la indemnización por los 
daños y perjuicios que el perro pudiere provocar a terceras personas.- 
Presentar un aval de un veterinario local, donde conste que se ha reci-
bido instrucción suficiente sobre la tenencia responsable del 
PPP.ARTÍCULO 3º BIS: El CEMUSA deberá entregar a quien solicite la 
inscripción del animal un instructivo de crianza y prevención en el cual 
se indican al menos las disposiciones establecidas en esta Ordenanza 
para la tenencia de Perros Potencialmente Peligrosos, y las condiciones 
mínimas de adiestramiento y sociabilidad que requieren los mismos.El 
mismo será recibido por el interesado, quien suscribirá con su firma la 
conformidad.ARTÍCULO 4º:Responsabilidades del tenedor de un 
PPP.Circulación:- Prohíbase a toda persona circular por espacios pú-
blicos, vía pública o en lugares de acceso al público, con PPP en libertad 
de acción.- Los PPP serán conducidos y controlados por sus propieta-
rios, tenedores o paseadores, en espacios públicos, o vía pública o luga-
res de acceso al público, con cadena o correa, y bozal. En caso de utili-
zarse correa extensible, no debe superar los 2 metros.- El Tenedor de-
berá portar su Licencia al momento de circular con el PPP y no podrá 
hacerlo con más de un PPP a la vez.- El Tenedor de un PPP está obligado 



 

 

 

 

 

a realizar la identificación fehaciente del animal, mediante el procedi-
miento de colocación de un chip a tal efecto.Residencia:La residencia 
del PPP debe contar, como mínimo, con las siguientes características:- 
Las paredes, vallas, cercos o alambrados perimetrales deberán ser sufi-
cientemente altos y consistentes, construidos con material de suficiente 
resistencia como para soportar el peso y la presión que ejerza el animal, 
no pudiendo ser inferiores a 1,80 metros de altura. - Las puertas que 
permitan el acceso a las instalaciones deberán ser de tal resistencia y 
efectividad, como el resto de su contorno perimetral, y diseñarse evi-
tando que los perros puedan vulnerar los mecanismos de seguridad;- 
Las rejas y/o alambrados perimetrales no permitirán que el hocico del 
perro los atraviese.- En zonas rurales, los cerramientos impedirán la 
libre circulación del animal en lugares públicos, la vía pública o lugares 
de acceso al público.Pérdida o sustracción:La pérdida/sustracción del 
PPP debe ser denunciada dentro de las 24 hs. de producido el hecho 
ante la Autoridad de Aplicación.En este caso, deberá acompañarse cons-
tatación civil realizada ante Comisaria Local o Centro Territorial de De-
nuncias u organismo que se cree a tales efectos.ARTÍCULO 5º: Aban-
dono.Considérase que un PPP está abandonado cuando circula por la 
vía pública o parques o paseos públicos sin estar acompañado por su 
propietario o persona responsable. En este supuesto, le corresponderá 
al Municipio, como Autoridad de Aplicación, recogerlo y retenerlo en las 
instalaciones que ésta disponga a tal efecto.Una vez transcurrido el pla-
zo de diez (10) días sin que se requiera su devolución, el animal se con-
siderará legalmente abandonado y se dará en adopción responsa-
ble.ARTÍCULO 6º: Inscripción del Tenedor, Criador, o Comercian-
te.Determínase que toda persona humana y/o jurídica tenedora de un 
PPP, dedicada a la crianza o a la comercialización de Perros Potencial-
mente Peligrosos, deberá inscribirse ante la Autoridad de Aplicación en 
un plazo no mayor de sesenta (60) días de publicada la presente Orde-
nanza y de conformidad a las exigencias que a tal fin determine la re-
glamentación.La cría y comercialización domiciliaria queda terminante 
prohibida.ARTÍCULO 7º: Cesión del PPP. Para el caso de que el PPP 
sea cedido a un nuevo dueño, se procederá obligatoriamente a realizar 
una nueva inscripción, conforme al Artículo 3º) a favor del nuevo titular 
del animal.ARTÍCULO 8º: PPP residente en otra localidad.El perro 
que tenga lugar de residencia habitual fuera del Distrito Sunchales, es-
tará sujeto a lo establecido en esta Ordenanza cuando se halle dentro de 
la Ciudad.ARTÍCULO 9º: Incidentes producidos por PPP.Cualquier 
incidente producido por un perro potencialmente peligroso a lo largo 
de su vida, conocido por las autoridades administrativas o judiciales, se 
hace constar en su hoja registral, que se cierra con su muer-
te.ARTÍCULO 10º: Sanciones.Facúltese a la Autoridad de Aplicación 
para proceder a:- Solicitar al Juzgado Municipal de Faltas sanciones ante 
los casos de incumplimientos de la presente Ordenanza.- Secuestrar al 
PPP a los fines de resguardar la vida e integridad física de las personas 
ante incumplimientos de lo establecido en la presente Ordenanza.- In-
habilitar al TENEDOR que ha cometido infracciones para volver a trami-
tar una licencia de tenencia de un PPP.ARTÍCULO 11º: Dese al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, pu-
blíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O”. Finalizada su lectura, toma 
la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Fe-
rrero (Cambiemos): “Solicito el pase a un cuarto intermedio”. Aproba-
do. Finalizado el cuarto intermedio se retoma la Sesión.Pide la palabra 



 

 

 

 

la Concejala María Alejandra Bugnon de Porporatto (PDP): “Bueno, 
muchas gracias Señora Presidenta. La proliferación de perros de razas 
consideradas peligrosas y de hechos de violencia o ataques a personas o 
animales de menor porte por las mismas, hace imprescindible la crea-
ción de una normativa. En la mayoría de los casos la desidia, el descuido 
y la negligencia de los propietarios que no garantizan las condiciones de 
seguridad correspondiente, tanto sea de educación, de sujeción o edili-
cias es la causa de la mayoría de los hechos.La existencia y la creación 
de estas razas respondieron a actividades que hoy no son consideras 
legales o humanas, como la caza mayor o la pelea de perros, y se pre-
tende adaptar a estos animales a una vida de mascotas hogareñas y so-
ciables, lo que no es imposible, pero conlleva evolutivamente al menos 
tres o cuatro generaciones, estamos hablando de treinta a cuarenta 
años. No se trata entonces de estigmatizar a estas razas, sino regular la 
lógica adaptación a su vida en las aglomeraciones urbanas.El marco ge-
neral para la tenencia responsable de mascotas, en nuestra localidad, es 
la Ordenanza Nº 2605/16, que no cubre las condiciones necesarias para 
el manejo de la problemática de los Perros Potencialmente Peligrosos, 
que por sus características físicas y de carácter, intrínsecas a estos ani-
males, deben considerarse de manera particular para garantizar una 
tenencia responsable.En cuanto al fundamento de la responsabilidad al 
dueño de Perros Potencialmente Peligrosos, encontramos el mismo en 
el Artículo 1.759º) del Nuevo Código Civil y Comercial, que dispone que: 
“El daño causado por animales, cualquiera sea su especie, quedará 
comprendido en el Artículo 1.757º)”. Hoy tenemos una Ordenanza, te-
nemos multas municipales que no fueron incluidas aquí, hemos hecho 
la consulta a nuestra Jueza de Faltas, al equipo de veterinarios del Ce-
MuSA. Como este Proyecto de Ordenanza va a pasar a Comisión van a 
ser citados en el momento en el que lo tratemos en Comisión. Nos han 
hecho sugerencias con respecto al personal o la capacitación de un per-
sonal municipal para poder sostener o manejar este tipo de animales 
que es todo un tema. También la Jueza de Faltas nos ha sugerido la in-
corporación de las multas que yo no la he puesto aquí porque ya figuran 
en la Ordenanza Nº 2605/16. Pero son todos temas a tratar en Comi-
sión para poder ser analizados.En nuestra ciudad ya acontecieron he-
chos lamentables, que a lo último voy a comentar, donde vecinos y veci-
nas de la ciudad han tenido que sobrellevar mordeduras y accidentes 
protagonizados por perros peligrosos, con lesiones considerables y se-
cuelas de tipo físico y psicológico. Cualquier persona que ha tenido inci-
dentes con cualquier perro, de todo tipo de esta raza, o de razas de me-
nor porte, saben el miedo que le queda a una criatura, el temor que le 
queda a una persona adulta. Por eso estamos hablando de tratamiento 
psicológico. Una persona que se ve atacada por una raza peligrosa, 
llámese Rottweiler, Dóberman, Pitbull yo creo que es muy difícil sobre-
ponerse y sobrellevar el daño psicológico a parte del daño físico con 
respecto a este tema. A fines de preservar la seguridad de toda la comu-
nidad y de tenedores de Perros Potencialmente Peligrosos, resulta in-
dispensable que el Estado Municipal apruebe un marco normativo es-
pecífico.El mismo debe incluir tópicos fundamentales tales como: defi-
nición y características para que un perro sea considerado Potencial-
mente Peligroso, las responsabilidades que conlleva tener un Perro Po-
tencialmente Peligroso, las sanciones para quienes incumplan lo nor-
mado, Autoridad Municipal de Aplicación y facultades otorgadas a la 
misma, y otros temas relevantes.Por todo ello es que solicitamos a nues-



 

 

 

 

 

tros pares la aprobación. Y voy a pasar a leer el Proyecto de Ordenanza. 
En el Artículo 1º) dice: Definición de Perros Potencialmente Peligrosos 
(en adelante PPP). 1) Según raza: considérense Perro Potencialmente 
Peligroso, con independencia de su agresividad, aquellos cuyas especies 
o razas tengan capacidad de causar lesiones y/o la muerte a personas 
y/o animales. Se adjunta listado de razas Potencialmente Peligrosas: 
Tenemos a Akita inu a la izquierda, American staffordshire te-
rrier,Bullmastiff, Bull terrier,Cane corso,Doberman, Dogo argentino, 
Dogo de burdeos, Fila brasileño, Mastín napolitano, Pastor ale-
mán,Pitbull terrier, Presa canario,Rottweiller y Staffordshire bull te-
rrier. 2) Según características: se consideran Perros Potencialmente 
Peligrosos aquellos con capacidad de mordedura susceptible de provo-
car daño grave a las personas o demás animales y tengan conductas 
agresivas. En especial, se consideran PPP a los que posean algunas de 
las siguientes características:a) Fuerte musculatura, aspecto poderoso, 
robusto, configuración atlética, agilidad, vigor y resistencia;b) Marcado 
carácter y gran valor;c) Perímetro torácico comprendido entre sesenta 
centímetros y ochenta centímetros, altura de la cruz de entre cincuenta 
centímetrosy setenta centímetros y peso superior a veinticinco kilo-
gramos;d) Cabeza voluminosa, cuboide, robusto, con cráneo ancho y 
grande; y mejillas musculosas;e) Mandíbulas grandes y fuertes; boca 
robusta, ancha y profunda; cuello ancho, musculoso y corto; f) Pecho 
macizo, ancho y grande; costillas arqueadas, lomo musculoso y corto; 
extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades 
posteriores muy musculosas, relativamente largas formando un ángulo 
moderado. La Autoridad de Aplicación:Establécese como Autoridad de 
Aplicación de la presente al Centro Municipal de Salud Animal (CeMu-
SA), el que creará y mantendrá actualizado un "Registro de Perros Po-
tencialmente Peligrosos”, estando facultado para otorgar la licencia a su 
tenedor.La Autoridad de Aplicación puede:a) Incluir otras razas a la lis-
ta que se anexa a esta Ley.b) Incluir otros métodos de identificación que 
se agregarán a los establecidos en esta Ley.Artículo 3º) Licencia para la 
tenencia de un Perro Potencialmente Peligroso.Los tenedores de PPP 
deberán tramitar la licencia para tal fin, antes de los 8 meses de edad 
del animal, o al momento de adquirirlo si se tratase de un PPP adulto, la 
cual se deberá renovar cada 5 años cumpliendo con los requisitos que 
se enumeran a continuación:- Ser mayor de edad. - No poseer antece-
dentes penales ni sanciones por maltrato o abandono animal.- Capaci-
dad física (visual – auditiva – motora y neurológica) y aptitud para el 
manejo de un PPP, otorgada por el CeMuSA.- Seguro de responsabilidad 
civil. Todo propietario, tenedor o criador de Perros Potencialmente Pe-
ligrosos, está obligado a contratar y mantener vigente un seguro de res-
ponsabilidad civil para la plena cobertura de la indemnización por los 
daños y perjuicios que el perro pudiere provocar a terceras personas.- 
Presentar un aval de un veterinario local, donde conste que se ha reci-
bido instrucción suficiente sobre la tenencia responsable de Perros Po-
tencialmente Peligrosos.Hoy día como las aseguradoras tienen este se-
guro de responsabilidad civil hay muchos tenedores de estos tipos de 
perros que se conforman con tener un seguro, sin tener en cuenta el 
resto de los ítems que son mucho más importantes, cuando ataca o ma-
ta a un perro, o a una persona es poco lo que podemos hacer con el da-
ño psicológico y físico que puede otorgar un perro así con un seguro de 
responsabilidad civil. Artículo 3º BIS) El CeMuSA deberá entregar a 
quien solicite la inscripción del animal un instructivo de crianza y pre-



 

 

 

 

vención en el cual se indican al menos las disposiciones establecidas en 
esta Ordenanza para la tenencia de Perros Potencialmente Peligrosos, y 
las condiciones mínimas de adiestramiento y sociabilidad que requie-
ren los mismos.El mismo será recibido por el interesado, quien suscri-
birá con su firma la conformidad. Artículo 4º) Responsabilidades del 
tenedor de un PPP. Circulación:- Prohíbase a toda persona circular por 
espacios públicos, vía pública o en lugares de acceso al público, con PPP 
en libertad de acción.- Los PPP serán conducidos y controlados por sus 
propietarios, tenedores o paseadores, en espacios públicos, o vía públi-
ca o lugares de acceso al público, con cadena o correa, y bozal. En caso 
de utilizarse correa extensible, no debe superar los dos metros.- El Te-
nedor deberá portar su Licencia al momento de circular con el PPP y no 
podrá hacerlo con más de un Perro Potencialmente Peligroso a la vez.- 
El Tenedor de un Perro Potencialmente Peligroso está obligado a reali-
zar la identificación fehaciente del animal, mediante el procedimiento 
de colocación de un chip a tal efecto.Actualmente en las veterinarias ya 
eso está al alcance de la gente, tanto sea la colocación del chip, la lectura 
y la certificación por nuestro Colegio de Médicos Veterinarios para 
aquel que lo quiera tener. Se puede hacer para animales potencialmente 
peligrosos o para cualquier otro animal que uno quiera tener un certifi-
cado fehaciente de la propiedad de esa mascota. Residencia:La residen-
cia del PPP debe contar, como mínimo, con las siguientes característi-
cas:- Las paredes, vallas, cercos o alambrados perimetrales deberán ser 
suficientemente altos y consistentes, construidos con material de sufi-
ciente resistencia como para soportar el peso y la presión que ejerza el 
animal, no pudiendo ser inferiores a 1,80 metros de altura. - Las puertas 
que permitan el acceso a las instalaciones deberán ser de tal resistencia 
y efectividad, como el resto de su contorno perimetral, y diseñarse evi-
tando que los perros puedan vulnerar los mecanismos de seguridad;- 
Las rejas y/o alambrados perimetrales no permitirán que el hocico del 
perro los atraviese.- En zonas rurales, los cerramientos impedirán la 
libre circulación del animal en lugares públicos, la vía pública o lugares 
de acceso al público.Pérdida o sustracción: La pérdida/sustracción del 
PPP debe ser denunciada dentro de las 24 horas de producido el hecho 
ante la Autoridad de Aplicación.En este caso, deberá acompañarse cons-
tatación civil realizada ante Comisaria Local o Centro Territorial de De-
nuncias u organismo que se cree a tales efectos.Artículo 
5º)Abandono.Considérase que un Perro Potencialmente Peligroso está 
abandonado cuando circula por la vía pública o parques o paseos públi-
cos sin estar acompañado por su propietario o persona responsable. En 
este supuesto, le corresponderá al Municipio, como Autoridad de Apli-
cación,recogerlo y retenerlo en las instalaciones que ésta disponga a tal 
efecto.Una vez transcurrido el plazo de diez días sin que se requiera su 
devolución, el animal se considerará legalmente abandonado y se dará 
en adopción responsable. Artículo 6º) Inscripción del Tenedor, Criador, 
o Comerciante.Determínase que toda persona humana y/o jurídica te-
nedora de un PPP, dedicada a la crianza o a la comercialización de Pe-
rros Potencialmente Peligrosos,deberá inscribirse ante la Autoridad de 
Aplicación en un plazo no mayor de sesenta días de publicada la presen-
te Ordenanza y de conformidad a las exigencias que a tal fin determine 
la reglamentación.La cría y comercialización domiciliaria queda termi-
nantemente prohibida.Artículo 7º)Cesión del PPP.Para el caso de que el 
Perro Potencialmente Peligroso sea cedido a un nuevo dueño, se proce-
derá obligatoriamente a realizar una nueva inscripción, conforme al 



 

 

 

 

 

Artículo 3º) a favor del nuevo titular del animal.Quería comentarles so-
lamente para terminar el antecedente reciente en Sunchales, fue un pe-
rro de raza Rottweiler suelto en la vía pública, sin supervisión de sus 
dueños. Dueños irresponsables que consideran que el animal se va a 
autolimitar en su accionar porque lo tienen catalogado así, que él se au-
tocontrola. Y en junio del 2019 ataca y muerde a un niño de diez años y 
a su padre que lo intenta rescatar, provocándole heridas en el brazo que 
requirió asistencia médica y psicológica. La resolución del juzgado fue 
el equipo de CeMuSA varias veces a hacer sus inspecciones, sus actas. 
En una segunda oportunidad que estuvo en libertad, tuvo que hacerse 
un operativo con la GUS, con gente de la Municipalidad, con los veteri-
narios del CeMuSA para poder controlarlo al perro y poder reintrodu-
cirlo en su domicilio. Verdaderamente cazarlo como si fuera un león. El 
propietario tuvo una sanción económica para el dueño, exigencia de 
medidas en el domicilio para evitar que escape nuevamente que costó 
bastante tiempo. Señalización del domicilio con cartelería indicando 
“Cuidado: Perro Peligroso” y la vacunación antirrábica. El propietario, el 
averiado digamos, el padre del niño solicitó la castración y la identifica-
ción con chip, que no está reglamentada y el propietario se negó a hacer 
esto. Los cuidados que tienen en este momento son en un setenta por 
ciento lo que debería tener o lo que dispuso la resolución de la jueza, 
con respecto al cuidado y a la tenencia. Sus rejas no son de un metro 
ochenta, su cerco no es de lo más fiable. Esta obstrucción que tiene para 
no sacar la cabeza es una media sombra. O sea, son medidas que al no 
estar reglamentadas la Jueza se las impuso, pero no tiene obligación de 
cumplirlas, las cumplió a medias. Por eso me parece que es necesaria 
esta Ordenanza. Bueno, sin más, pido su pase a Comisión Señora Presi-
denta”.Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Ma-
ría José Ferrero (Cambiemos): “Gracias Concejala”. Pide la palabra el 
Concejal Oscar Trinchieri (PAVS): “Muchas gracias Presidenta. Desde 
ya que este Proyecto presentado por la Concejala Bugnon de Porporatto 
es sumamente interesante, creo que nos pone, en lo personal, en una 
situación muy particular, en términos de la necesidad de avanzar rápi-
damente en el tratamiento de este Proyecto de Ordenanza. Dejo nada 
más, mientras la escuchaba y la verdad que ha sido muy clara y muy 
gráfico en toda la exposición y que obviamente coincido en avanzar, y 
en el menor tiempo posible aprobar esta Ordenanza, este Proyecto, ob-
viamente con las reformas que se vayan haciendo en las reuniones que, 
como bien decía la Concejala, se hagan con las personas involucradas 
del Municipio. Pero bueno, me queda y lo quería plantear en este mo-
mento, seguramente lo vamos a tratar después de Comisión, el tema de 
los mestizos. Porque por allí se refiere taxativamente a la raza y no 
siempre responden a una raza, llamémosle concreta y se da que tiene 
las características físicas, son poderosos, mordedores y por allí son 
mestizos, entonces seguramente adaptaremos la normativa para que en 
aquellos casos en donde se den las características físicas, fundamental-
mente, a las cuales usted refería, se podrá interpretar como PPP, como 
bien decía usted a esos perros, porque muchas veces uno visualiza a 
perros de un porte importantísimo y que no lo referencia específica-
mente a una raza definida, pero que cuentan por allí con esas caracterís-
ticas a las que usted refería en cuanto a la peligrosidad. Nada más, Se-
ñora Presidenta”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, 
Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Gracias Concejal Trin-
chieri. Queda entonces pendiente el pase a Comisióndel Proyecto de 



 

 

 

 

Ordenanza”. Aprobado. Expte. Nº: 807FPCyS. Tipo: Declaración. Auto-
ría: Andrea Ochat. Adhesión: Leandro Lamberti. PROYECTO DE 
DECLARACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales declara de interés 
social y ciudadano el “Encuentro online con Alfredo Carballeda”, que 
aborda el tema: "El consumo problemático y los escenarios actuales de 
intervención en lo social", organizado por la Asociación civil “LAZOS”, 
en el marco de la conmemoración del “Día internacional de la lucha con-
tra el tráfico y uso indebido de drogas”. Finalizada su lectura, pide la 
palabra la Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias. Voy a comen-
zar leyendo el texto formal de la Declaración. “El Concejo Municipal de 
Sunchales declara de interés social y ciudadano el “Encuentro online 
con Alfredo Carballeda”, que aborda el tema: "El consumo problemático 
y los escenarios actuales de intervención en lo social", organizado por la 
Asociación civil “LAZOS”, en el marco de la conmemoración del “Día in-
ternacional de la lucha contra el tráfico y uso indebido de drogas”. Y 
bueno, como fundamentos del porqué de esta Declaración de Interés 
por parte de este Concejo quiero expresar, bueno, el 26 de junio se 
conmemora el “Día internacional de la lucha contra el tráfico y uso in-
debido de drogas”; como cada año, la Asociación civil “LAZOS” organiza 
actividades para la comunidad con el objetivo de aportar herramientas 
para fortalecer nuestros roles como adultos/as responsables de nuestra 
sociedad; el fin es promover la salud integral de niños, niñas y adoles-
centes. Los escenarios actuales de intervención social se hacen más 
complejos, más aún en un contexto de Pandemia. El consumo problemá-
tico dialoga, en tanto problema social, con nuevas variables y padeci-
mientos.Los dispositivos de asistencia, que se venían llevando a cabo, se 
ven interpelados, tanto en las prácticas como en las lógicas instituciona-
les.La vinculación del consumo problemático con la cuestión social, hoy 
se torna indispensable en el análisis, y por ello, este año Lazos propone 
profundizar sobre estos temas junto al Dr. Alfredo Carballeda, distin-
guido por su amplia y comprometida trayectoria en este campo de in-
tervención. El encuentro en esta oportunidad, como se lo decía en el 
texto de la Declaración será online dadas las circunstancias en las que 
estamos viviendo. El objetivo reside en brindar herramientas de pro-
moción y prevención de la salud a toda la comunidad y la zona, desde la 
perspectiva que convoca cotidianamente a la gente de Asociación Civil 
Lazos sobre todo y por la que desde la Asociación Civil se trabaja de 
manera comprometida y responsable con niñas, niños y adolescentes. 
Entiendo que esta es una herramienta valiosísima para los que están en 
contacto con niños, niñas y adolescentes y para todos los que nos sen-
timos comprometidos con esta realidad. Es por ello que solicito a mis 
pares me acompañen con la aprobación sobre tablas de este Proyecto 
de Declaración de Interés”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legis-
lativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Gracias Concejala. 
Es moción entonces la aprobación sobre tablas del Proyecto de Declara-
ción”. Aprobado. Expte. Nº: 809PDP. Tipo: Ordenanza. Autoría: María 
Alejandra Bugnon de Porporatto y Horacio Bertoglio. PROYECTO DE 
ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Créase en el ámbito de la Secretaría de 
Gestión, el Registro Público Municipal de Convenios con el objetivo de 
registrar en forma permanentemente, actualizada y pública las modali-
dades jurídicas a través de las cuales el Departamento Ejecutivo Muni-
cipal u organismos descentralizados suscriben convenios con terceros. 
ARTÍCULO 2º: En el mismo se deben registrar todos los convenios sus-
critos por el Municipio, como así también las modificaciones, prórrogas, 



 

 

 

 

 

cumplimiento y cualquier dato referente a contingencias sufridas por 
los mismos. ARTÍCULO 3º: El Departamento Ejecutivo Municipal debe 
publicar en su página web, actualizada mensualmente, la planilla que se 
adjunta como ANEXO I y forma parte integrante de la presente. 
ARTÍCULO 4º: Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su pro-
mulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O”. 
Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Horacio Bertoglio 
(PDP): “Muchas gracias Sra. Presidenta. En el mismo sentido de un Pro-
yecto de Ordenanza presentado también por nuestro Bloque que está 
en este momento en análisis en Comisión, venimos a proponer, de 
acuerdo al Artículo 1º)de este Proyecto, la creación en el ámbito de la 
Secretaría de Gestión, de un Registro Público Municipal de Convenios, 
con el objetivo de registrar en forma permanente, actualizada y pública 
las modalidades jurídicas a través de las cuales el Departamento Ejecu-
tivo Municipal u organismos descentralizados suscriben convenios con 
terceros. En el Artículo 2º) se expresa que en el mismo se deben regis-
trar todos los convenios suscriptos por el Municipio, como así también 
las modificaciones, prórrogas, cumplimiento y cualquier dato referente 
a contingencias sufridas por los mismos, por los convenios. El Artículo 
3º) dice que el Departamento Ejecutivo Municipal debe publicar en su 
página web, actualizada mensualmente, la planilla que se adjunta al 
Proyecto como ANEXO I. Y el Artículo 4º) es de forma. Como mencioné 
antes, el antecedente elRegistro de concesiones, este pretendido Regis-
tro Público Municipal de Convenios busca realizar un nuevo aporte a la 
construcción de herramientas administrativas de registro para control 
de la propia administración y publicidad para propender a la transpa-
rencia de los actos de gobierno. En tal sentido se busca, por un lado, 
otorgar racionalidad registral a todos los contratos de convenios suscri-
tos por el Municipio incluyendo cada vicisitud o contingencia acaecida 
sobre los mismos. De esta forma se pretende identificar una autoridad a 
cargo que dé cuenta en forma constante, y garantizando la continuidad 
en el tiempo, de la información registrada, con las documentales que lo 
acrediten; y que no dependa de buenas prácticas adoptadas por una u 
otra gestión de gobierno, sino que se corresponda con una práctica 
obligatoria en tanto la normativa lo obliga. Por otro lado, y dando cum-
plimiento a la disponibilidad de la información requerida para el con-
trol de los actos de gobierno, se busca poner en el escenario público di-
chos actos a efectos de propender a la transparencia y accesibilidad de 
la información por parte de vecinos y vecinas de la ciudad. Por todo lo 
expuestoes que solicito su pase a Comisión”. Toma la palabra la Titular 
del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): 
“Gracias Concejal. Es moción entonces el pase a Comisión”. Aprobado. 
Expte. N°: 810PAVS. Tipo: Declaración. Autoría: Oscar Trinchieri. 
PROYECTO DE DECLARACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales 
declarade Interés Municipal, Ciudadano y de Seguridad y Justicia, el 
proyecto de Ley, Expte. N° 41176-DBL, presentado por el Senador De-
partamental CPN CALVO Alcides, mediante el cual se propone la cons-
trucción de una Alcaldía Regional – para varones – que permita el alo-
jamiento de personas con detención transitoria y sin resolución de su 
situación procesal”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal 
Oscar Trinchieri (PAVS): “Gracias. Este Proyecto de Declaración que 
estoy presentando tiene que ver con algo que ya hemos visto en la Se-
sión anterior y que hemos resuelto. Recuerdo que se había planteado, 
había dos Proyectos de Ley presentados por el Senador Calvo. Uno tenía 



 

 

 

 

que ver con la modificación de la Ley del Ministerio Público de la Acusa-
ción incorporando una Fiscalía Adjunta, mediante Ley para la ciudad de 
Sunchales, que fue aprobado en la última Sesión. Y este Proyecto de De-
claración que se resolvió un poco separarlo y presentarlo en forma in-
dividual. Dice lo siguiente: “El Concejo Municipal de Sunchales declara-
de Interés Municipal, Ciudadano y de Seguridad y Justicia, el proyecto 
de Ley, Expte. N° 41176-DBL, presentado por el Senador Departamental 
CPN Alcides Calvo, mediante el cual se propone la construcción de una 
Alcaldía Regional – para varones – que permita el alojamiento de per-
sonas con detención transitoria y sin resolución de su situación proce-
sal”. En los fundamentos refiero que mediante un proyecto de Ley, al 
cual refería lo que se pretende es evitar, de acuerdo a lo que hoy existe 
en la Alcaldía radicada en Rafaela, que tiene muchísimos años y que hay 
claramente, todo el mundo lo manifiesta, una absoluta sobrepoblación. 
Lo que se intenta aquí es resguardar en un ámbito mucho más amplio y 
en mejores condiciones aggiornadas a las realidades, la construcción de 
una nueva Alcaldía que integraría al Departamento San Cristóbal, por 
eso está también acompañada por el Senador Michlig de San Cristóbal y 
el Departamento Castellanos. Lo que decía, lo que se intenta es evitar 
una súper población de detenidos alojados en distintas Comisarías, falta 
de infraestructura adecuada para estas situaciones. Generando ello si-
tuaciones de inseguridad y cuestiones hasta de salud por parte de los 
detenidos. También para la fuerza de seguridad que impacta en defini-
tiva en la calidad humana del detenido en forma transitoria. Conside-
ramos que este Proyecto que se ha puesto a consideración resulta de 
una imperante trascendencia y que responden a valores de seguridad y 
justicia, derechos que la comunidad exige sean atendidos con la inme-
diatez que exige el contexto. Que si bien somos claros en destacar que 
este tipo de leyes no resuelven directamente la cuestión de fondo sobre 
el orden y la paz social, no obstante debemos reconocer que estas con-
sideraciones tienen un fuerte compromiso con el reclamo directo de 
nuestra sociedad, que no solo considera una clara necesidad del cum-
plimiento efectivo de las penas que aplica la ley, sino también con aquel 
criterio propio de los derechos humanos que en los lugares en donde se 
desarrollan las mismas sean aptos para el logro de la re-sociabilización 
de los individuos alcanzados. Que, por ello, consideramos indispensable 
apoyar este tipo de iniciativas legislativas que generan una mayor in-
fluencia en el desarrollo de la protección de los derechos fundamentales 
de la población, buscando aportar herramientas posibles desde todos 
los órdenes, con el objetivo de propiciar una mirada solidaria, integra-
dora, inclusiva en algo tan necesario y urgente en nuestra ciudad y la 
región como la Seguridad, el Orden y la Justicia, en definitiva, la paz so-
cial. Vemos a menudo que además de la situación de hacinamiento que 
existe, en particular, en la Alcaldía de Rafaela y con esto estaríamos de 
algún modo resolviéndolo,por el tratamiento humano que merecen esas 
personas detenidas que se hayan en proceso, no están condenadas. No 
solo ese aspecto, sino que hay que destacar que en algunas oportunida-
des también nos hemos anoticiado que desde el Poder Judicial, a partir 
de iniciativas de la Fiscalía del Ministerio Público de la Acusación, preci-
samente hay casos en donde deberían permanecer, en prisión preventi-
va por la naturaleza del ilícito cometido pero precisamente por razones 
humanas y de hacinamiento quedan liberados en condición de previ-
siones domiciliarias, con todo lo que eso significa. Esto viene, de alguna 
manera, a sino resolver, mejorar esas condiciones porque obviamente 



 

 

 

 

 

permitirán un alojamiento mucho más importante al que hoy tienen las 
Alcaldías y que en algunas oportunidades también permanecen en Co-
misarías, en la ciudad de Rafaela hay Comisarías Barriales en condicio-
nes absolutamente infrahumanas estas personas porque no pueden ac-
ceder a los lugares que corresponden mientras están siendo procesa-
dos. Pido que pase a Comisión y que sea debidamente analizado este 
Proyecto de Declaración para que en su momento podamos aprobarlo. 
Nada más, Señora Presidenta”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo 
Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Gracias Con-
cejal Trinchieri. Es moción entonces el pase a Comisión”. Aprobado. Ex-
pte. N°: 811DEM. Tipo: Ordenanza. Autoría: Departamento Ejecutivo 
Municipal. PROYECTO DE ORDENANZA:“ARTÍCULO 1º:Autorízase a la 
Fundación Sancor Seguros a hacer uso y ocupación de la vía pública con 
obras de infraestructura subterránea en la zona indicada en el Plano N' 
1: ubicación de la obra y esquema de traza LSMT y de acuerdo a la me-
moria descriptiva, los cuales se adjuntan.ARTÍCULO 2º:Dispónese que 
la Fundación Sancor Seguros, en virtud de la autorización otorgada en el 
artículo anterior, deberá cumplir la Ordenanza Nº 1053/95 referida a 
las normas reglamentarias que rigen para los trabajos ejecutados por 
terceros, dentro del ejido Municipal.ARTÍCULO 3º:Establécese que la 
Fundación Sancor Seguros deberá tener en cuenta lo estipulado en el 
Anexo I que se adjunta al presente: "Condiciones Particulares de Obra 
en la Vía Pública". ARTÍCULO 4º:Incorpórase como Anexo II de la pre-
sente, la siguiente documentación: Proyecto alimentación en media ten-
sión 13,2 Kv Campus Educativo, Científico y Tecnológico. ARTÍCULO 
5º:Remítase el presente Proyecto de Ordenanza al Concejo Municipal 
para su consideración”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal 
Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias Presidenta. El Proyecto que in-
gresa del Departamento Ejecutivo Municipal relacionado con la Orde-
nanza Nº 1053/95 y un pedido de la Fundación del Grupo Sancor Segu-
ros que tiene que ver con una obra que ha sido presentado también, no 
solo por la Fundación sino por el Conductor Técnico designado, el Inge-
niero Eduardo Boggiatto. Esto tiene fecha de ingreso el tres de junio del 
2020 por mesa de entrada del Municipio, y fundamentalmente lo que 
están pidiendo es una autorización para realizar una tarea en un espa-
cio público de la ciudad de Sunchales. Que de acuerdo a la memoria des-
criptiva presentada la obra consiste en la construcción de una Subesta-
ción Transformadora a nivel 13,2Kv, cabina de medición y maniobra en 
media tensión, destinada a proveer de energía eléctrica en Media Ten-
sión 13,2 kV, para el nuevo Campus Educativo, Científico y Tecnológico, 
ubicado en el sector denominado "Ciudad Verde". Por eso en la Orde-
nanza, que es una Ordenanza tipo, para este tipo de actividades que se 
regula a través de la normativa Nº 1053/95, se solicita a este Cuerpo 
que autorice la tarea con las condiciones pertinentes. Pido Señora Pre-
sidenta su pase a Comisión”.Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legis-
lativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Gracias Concejal 
Lamberti. Es moción entonces el pase a Comisión”. Aprobado. Expte. 
N°: 814PDP. Tipo: Resolución. Autoría: María Alejandra Bugnon de 
Porporatto y Horacio Bertoglio. PROYECTO DE RESOLUCIÓN: 
“ARTÍCULO 1º: En todo asunto bajo análisis en Comisión formulado 
como Proyecto de Ordenanza, el Concejo Municipal debe garantizar la 
participación ciudadana así como la asistencia técnica específica reque-
rida.ARTÍCULO 2º: Para el análisis en Comisión de cada asunto el Pre-
sidente deberá convocar con antelación suficiente a las organizaciones 



 

 

 

 

o grupos organizados de personas vinculadas a la temática bajo estudio 
y tratamiento, a efectos de tomar nota de sus opiniones y sugerencias, 
las que deben ser registradas y archivadas en el expediente de trámite a 
través de los medios tecnológicos de que se dispongan oportunamen-
te.Las opiniones y sugerencias son consideradas para el análisis de las 
temáticas abordadas pero no serán de ninguna forma vinculan-
tes.ARTÍCULO 3º: En aquellos proyectos en los que se involucren as-
pectos técnicos específicos y que requieran opinión profesional especia-
lizada, el Presidente invitará a los Colegios profesionales, Universidades 
Públicas, organismos públicos nacionales y provinciales, y otras perti-
nentes, a fin de contar con su aporte en el análisis requerido.A tales 
efectos el Presidente deberá coordinar con las instituciones referidas a 
efectos de facilitar la comunicación y recepción de informes. Todo el 
material producido debe quedar registrado en el expediente de trámi-
te.Las opiniones y sugerencias son consideradas para el análisis de las 
temáticas abordadas pero no serán de ninguna forma vinculan-
tes.ARTÍCULO 4º: El Presidente podrá, con criterio fundado, convocar 
la creación de Consejos Asesores Ad Honorem los que coadyuvarán al 
análisis y estudio de los proyectos de Ordenanza referidos en el Artículo 
1º.La composición de los Consejos Asesores debe garantizar la partici-
pación ciudadana así como la asistencia técnica específica.Los Consejos 
Asesores producirán un informe, el que será incorporado en expediente 
de referencia. La decisión del Cuerpo que contradiga el informe debe 
estar fundamentada por escrito en el mismo expediente de referen-
cia.ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. 
D. y O”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Horacio Ber-
toglio (PDP): “Muchas gracias. Primero leo el Proyecto de Resolución. 
En su Artículo 1º) expresa en todo asunto bajo análisis en Comisión 
formulado como Proyecto de Ordenanza, el Concejo Municipal debe ga-
rantizar la participación ciudadana así como la asistencia técnica espe-
cífica requerida. Y el comentario es, este es el corazón de la iniciativa. 
Esto es algo que en muchos casos se da naturalmente por iniciativa de 
los Concejales, del Cuerpo en pleno, del autor de iniciativa, pero tam-
bién a lo largo de la historia legislativa del Concejo ha sucedido que al-
gunas medidas, también pasa con cuestiones del Ejecutivo, pero que 
algunas medidas no tienen el suficiente feedback, el suficiente consenso 
y trabajo necesario que es de doble entrada, de ida y de vuelta, que uno 
cuando va a establecer una normativa, como son las Ordenanzas que 
son Leyes Municipales tendientes a permanecer en el tiempo, más allá 
de las modificaciones que puedan sufrir, necesita tener el Concejo y la 
mirada y la experiencia de aquellos a quienes va dirigida. Y por otro la-
do también es muy deseable que el universo que va a ser de alguna ma-
nera afectado, condicionado, aludido por una normativa tenga conoci-
miento previo. Este es el espíritu que nos anima a la Concejala Bugnon 
de Porporatto y a mí, del PartidoDemócrata Progresista a que esto que-
de registrado e incorporado como una normativa propia, por eso es una 
Resolución, un Proyecto de Resolución para el Concejo, para que quede 
así establecido obligatoriamente. El Artículo 2º) dice: Para el análisis en 
Comisión de cada asunto el Presidente o la Presidenta deberá convocar 
con antelación suficiente a las organizaciones o grupos organizados de 
personas vinculadas a la temática bajo estudio y tratamiento, a efectos 
de tomar nota de sus opiniones y sugerencias, las que deben ser regis-
tradas y archivadas en el expediente de trámite a través de los medios 
tecnológicos de que se dispongan oportunamente.Las opiniones y suge-



 

 

 

 

 

rencias son consideradas para el análisis de las temáticas abordadas 
pero no serán de ninguna forma vinculantes. Esto también es algo que 
en el trabajo en Comisión, en la previa a esta presentación les decíamos 
a nuestros colegas Ediles, con Alejandra, que nos parecía central. Lo vir-
tuoso de tener este intercambio de ida y vuelta no debe estar condicio-
nado por cuestiones de carácter, decisiones de política pública. El quie-
ro, la última palabra la tienen, en este caso, los Legisladores. Artículo 
3º) En aquellos proyectos en los que se involucren aspectos técnicos 
específicos y que requieran opinión profesional especializada, el Presi-
dente, acá debiera decir la Presidencia, para incluir la cuestión de géne-
ro, lo voy adelantando para el trabajo en Comisión, invitará a los Cole-
gios profesionales, Universidades Públicas, organismos públicos nacio-
nales y provinciales, y otras pertinentes, a fin de contar con su aporte en 
el análisis requerido.A tales efectos, el Presidente deberá coordinar con 
las instituciones referidas a efectos de facilitar la comunicación y recep-
ción de informes. Todo el material producido debe quedar registrado en 
el expediente de trámite.Las opiniones y sugerencias son consideradas 
para el análisis de las temáticas abordadas pero no serán de ninguna 
forma vinculantes.Aprovecho la lectura de este Artículo en donde ya se 
hacen algunas especificaciones respecto a cómo se debe manejar la do-
cumentación para agradecer una serie de consultas que he realizado 
con la Secretaria de este Cuerpo para poder, de alguna manera, que esto 
exprese de la mejor forma posible una manera de hacer las cosas bien 
desde el vamos. El Artículo 4º) dice que el Presidente podrá, con crite-
rio fundado, convocar la creación de Consejos Asesores Ad Honorem los 
que coadyuvarán al análisis y estudio de los proyectos de Ordenanza 
referidos en el Artículo 1º).La composición de los Consejos Asesores 
debe garantizar la participación ciudadana así como la asistencia técni-
ca específica.Los Consejos Asesores producirán un informe, el que será 
incorporado en expediente de referencia. La decisión del Cuerpo que 
contradiga el informe debe estar fundamentada por escrito en el mismo 
expediente de referencia. Esto busca racionalidad, asumir una posición 
y dejarla, que es el espíritu, particularmente del Artículo 3º) y 4º) debi-
damente registrado. Por eso hice mención específica a esa consulta que 
la verdad, a ese trabajo compartido que fue muy rico desde mi punto de 
vista. El Artículo 5º) es de forma. Solo me resta el pedido de pase a Co-
misión, la moción concreta para sumar también, aparte de pasarlo a 
Comisión, que se sume al Expte. Nº 805 C de su autoría que en realidad 
pretende, muy interesante, una serie de revisiones profundas a nuestra 
Resolución, que es el manejo del Cuerpo en general. Nos parece que es-
to sería deseable que aparte de ser analizado, sea incorporado a una 
única Resolución. Dicho esto, queda en firme la moción de pase a Comi-
sión y de sumarse al Expte. Nº 805”. Toma la palabra la Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Gra-
cias Concejal. Es moción entonces el pase a Comisión y la posterior ad-
hesión al Expte. Nº 805”: Aprobado. Expte. N°: 815DB. Tipo: Minuta de 
Comunicación. Autoría: María Alejandra Bugnon de Porporatto María 
José Ferrero, Horacio Bertoglio y Oscar Trinchieri. PROYECTO MINUTA 
DE COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales insta al Poder 
Ejecutivo Municipal a responder la Minuta Nº 666/2020 del 5 de febre-
ro pasado; a elevar un informe explicando la modalidad de trabajo ac-
tual de la planta Municipal, y a detallar cómo se irá reintegrando el per-
sonal a medida que la cuarentena se vaya flexibilizando”. Finalizada su 
lectura, pide la palabra la Concejala María Alejandra Bugnon de Por-



 

 

 

 

poratto (PDP): “Bueno, este Proyecto de Minuta de Comunicación dice 
lo siguiente: “El Concejo Municipal de Sunchales insta al Poder Ejecuti-
vo Municipal a responder la Minuta Nº 666/2020 del 5 de febrero pasa-
do; a elevar un informe explicando la modalidad de trabajo actual de la 
planta Municipal, y a detallar cómo se irá reintegrando el personal a 
medida que la cuarentena se vaya flexibilizando”. Nuestro Municipio a 
pesar de la difícil situación económica y de la baja en la recaudación ha 
pagado los sueldos en tiempo y forma. También en todo momento la 
ciudad fue custodiada por un grupo de voluntarios, que de manera ge-
nerosa y altruista ha puesto su tiempo y ha expuesto su salud, inclusive 
empleados municipales, para que la comunidad hoy pueda tener 0 casos 
de COVID-19.En nuestro caso, la Planta de empleados se encuentra fun-
cionando con un porcentaje próximo al 30% según se nos informara. 
Excepto en servicios puntuales como la recolección nocturna de resi-
duos, engeneral se funciona con horarios reducidos de tres o cuatro ho-
ras diarias, y en servicios esenciales o puntuales como los Centros de 
Salud Municipales, también en horarios reducidos,y con protocolos de-
bidamente controlados.Nuestra realidad epidemiológica sigue sin casos 
positivos, siendo unos de los Municipios de la provincia que ha hecho el 
esfuerzo de abonar los sueldos en tiempo y forma y pese a que la cua-
rentena se ha flexibilizado en muchos rubros, Sunchales sigue siendo 
una zona blanca, con casos CERO.Por lo expuesto, y habiendo sido in-
formado este Cuerpo que el Sr. Intendente ha mantenido reuniones con 
el Secretario General del SOEM, es que solicitamos esta información. No 
es intención en esta Minuta de coaccionar o de poner adelante la parte 
económica a la salud, pero como Cuerpo Legislativo me parece que es 
interesante conocer cómo se está manejando la Planta Municipal y có-
mo va a seguir manejándose de aquí en más a medida que la flexibiliza-
ción de la cuarentena se produzca. Por eso solicito su aprobación sobre 
tablas de la siguiente Minuta”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo 
Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Gracias Con-
cejala. Es moción entonces la aprobación sobre tablas de la Minuta de 
Comunicación”. Aprobado. Expte. N°: 816PDP. Tipo: Resolución. Auto-
ría: María Alejandra Bugnon de Porporatto y Horacio Bertoglio. 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: “ARTÍCULO 1º: Institúyase el Premio 
“Manuel Belgrano”, destinado a jóvenes o grupo de jóvenes oriundo/as 
o habitantes de la ciudad de Sunchales, que siendo menores de treinta 
(30) años de edad, sobresalgan por realizar un aporte valioso a la co-
munidad en cualquier ámbito del quehacer humano.ARTÍCULO 2º: La 
mencionada distinción será otorgada anualmente por este Concejo Mu-
nicipal de Sunchales, en un acto público que se llevará a cabo en fecha y 
lugar a convenir.ARTÍCULO 3º: Jurado. El jurado a cargo de la selección 
y entrega de la distinción estará integrado por seis (6) miembros:Tres 
(3) Concejalas/es,Un/una (1) representante del Área de Educación de la 
Municipalidad de Sunchales, yDos (2) personalidades destacadas del 
ámbito social, científico, empresarial, político, deportivo, artístico y/o 
cultural designadas; una (1) por el Concejo Municipal y una (1) porel 
Área de Educación de la Municipalidad de Sunchales.El Jurado designa-
rá una vez al año al joven o grupo de jóvenes que recibirán el Premio 
“Manuel Belgrano” a cuyo título se le anexará el año correspondiente. 
Asimismo, podrá disponer la entrega de “menciones especiales” a aque-
llos participantes que a criterio del mismo jurado sean merecedores de 
tal reconocimiento.ARTÍCULO 4º: Convocatoria. A los efectos de las 
propuestas y nominaciones para la distinción, se invitará a participar a 



 

 

 

 

 

toda persona o institución de la ciudad, haciendo hincapié en aquellas 
organizaciones vinculadas con temáticas propias de la juventud y su 
accionar comunitario.Dicha convocatoria será difundida a través de los 
medios de comunicación masi-va de la ciudad y de la página web oficial 
del Concejo.ARTÍCULO 5º: Los gastos que demande el cumplimiento de 
la presente serán imputados a la partida presupuestaria correspondien-
te.ARTÍCULO 6º: Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. 
y O”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Horacio Berto-
glio (PDP): “Bueno, particularmente hoy, a un par de días del veinte de 
junio y en este año tan particular, año belgraniano, año del General Ma-
nuel Belgrano según hemos dispuesto como usted mencionó Señora 
Presidenta, nos pareció oportuno desde la Democracia Progresista ins-
tituir, como ya tiene este Concejo y la Municipalidad, una serie de reco-
nocimientos o premios o como se le quiera llamar. En este caso, según 
dice el Artículo 1º) del Proyecto de Resolución, el Premio “Manuel Bel-
grano”, destinado a jóvenes o grupo de jóvenes oriundo/as o habitantes 
de la ciudad de Sunchales, que siendo menores de treinta años de edad, 
sobresalgan por realizar un aporte valioso a la comunidad en cualquier 
ámbito del quehacer humano. Es una distinción que prevé ser otorgada 
anualmente en un acto público. El Artículo 3º) habla de un jurado que 
se integraría de seis miembros, con participación de tres Concejalas/es, 
de un/una representante del Área de Educación de la Municipalidad y 
de dos personalidades destacadas del ámbito social, científico, empre-
sarial, político, deportivo, artístico y/o cultural, una designada por el 
Concejo Municipal y otra porel Área de Educación. También se puede, 
según prevé el Proyecto entregar “menciones especiales” a criterio del 
mismo jurado. El Artículo 4º) habla de la convocatoria, la forma de rea-
lizarla. El Artículo 5º) como una fórmula genérica de los gastos que de-
mande el cumplimiento de la presente y el Artículo 6º) de forma. Y ya se 
ha hablado acá de la personalidad y de la importancia de Manuel Bel-
grano. El nombre del premio obedece al reconocimiento a la figura de 
Manuel Belgrano Prócer Insigne y Padre de la Bandera Nacional,que se 
ha destacado por su austeridad, coraje, patriotismo y entrega a la vida 
comunitaria, impulsando la educación y la economía en el país. Amén a 
su labor militarlibertadora fue uno de los pilares de la independencia 
apostando también a la ciencia,  a la agricultura y a la valoración de la 
educación, sobre todo de la mujer para avanzar en la estructura social. 
También fue un intelectual notable con ideas muy claras acerca del rol 
del Estado para asegurar las libertades y derechos del ciudadano y 
crear las condiciones necesarias para el progreso general teniendo en 
cuenta el bien común. Coherentemente, Manuel Belgrano sostuvo a lo 
largo de su vida una gran preocupación y ocupación por la instalación 
de las primeras instituciones educativas y culturales del país. Propo-
niendo, por ejemplo, la creación de una escuela de matemática,de dise-
ño y de comercio. Nació así la escuela de geometría, arquitectura y 
perspectiva que sería fusionada con la de náutica. En el reglamento que 
redactó el mismo Belgrano otorgó derechos igualitarios a criollos, in-
dios y españoles. También, y por una gran conciencia social, otorgó cua-
tro vacantes en los establecimientos a los huérfanos, ya que sostenía 
que todos debían tener la misma igualdad de oportunidades. Por lo ex-
puesto resulta relevante destacar públicamente a jóvenes o grupos de 
jóvenes que, en su materia de interés o ámbito de actuación, merezcan 
ser reconocidos por este Concejo Municipal y que puedan servir de 



 

 

 

 

ejemplo para sus conciudadanos. Dicho esto, solicitamos el pase a Co-
misión para su análisis”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legisla-
tivo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Gracias Concejal 
Bertoglio. Es moción entonces el pase a Comisión”. Aprobado.Expte. N°: 
817PDP. Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: María Alejandra Bu-
gnon de Porporatto y Horacio Bertoglio. PROYECTO MINUTA DE 
COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de la Ciudad de Sunchales, ve-
ría con agrado que el Departamento Ejecutivo Municipal de la Ciudad de 
Sunchales, complemente y refuerce la instrumentación de la Ordenanza 
Nº 2202/2012 la cual crea el programa "Sunchales conectad@“, am-
pliándola a mayor cantidad de espacios públicos, en particular vecinales 
y espacios verdes barriales, a fin que el universo de personas a alcanzar 
sea el más amplio posible”. Finalizada su lectura, pide la palabra la Con-
cejala María Alejandra Bugnon de Porporatto (PDP): “Bueno, un po-
co en el análisis de esta Minuta de Comunicación solicita “El Concejo 
Municipal de la Ciudad de Sunchales, vería con agrado que el Departa-
mento Ejecutivo Municipal de la Ciudad de Sunchales, complemente y 
refuerce la instrumentación de la Ordenanza Nº 2202/2012 la cual crea 
el programa "Sunchales conectad@“, ampliándola a mayor cantidad de 
espacios públicos, en particular vecinales y espacios verdes barriales, a 
fin que el universo de personas a alcanzar sea el más amplio posible”. 
Viendo ya el año pasado cuando aún no ocupaba esta banca, en una 
oportunidad docentes de la Escuela Mitri solicitaban un poco la amplia-
ción de internet en las zonas de barrios, del barrio aledaño a la Escuela 
para que los alumnos pudieran tener oportunidad de investigación y de 
acceso a internet. Y hoy día con el tema este de la Pandemia, de la cua-
rentena, el COVID-19 yo creo que se ha acrecentado más la necesidad. 
La Ordenanza establecía dos lugares específicos que eran la Terminal de 
Ómnibus y la Plaza Libertad y dejaba un poco abierto que se podía 
agregar otros lugares. Por eso en el año 2012 se sancionó esta Ordenan-
za con el objeto de promover la igualdad de acceso a la información y a 
la conectividad gratuita de internet por parte de los ciudadanos y ciu-
dadanas de Sunchales, en los espacios públicos de la ciudad.Nos consta, 
esto como lo decía yo, que actualmente está en la Plaza Libertad y en la 
Terminal de Ómnibus y otras dependencias municipales, pero sería ne-
cesario que este servicio esté complementado o anexado en todos los 
espacios públicos de la ciudad de Sunchales. Si no digo todos, algunos 
con acceso a los chicos que van a escuelas en zonas de barrios. Porque 
les cuesta a ellos, es difícil el acceso por cuestiones económicas.En este 
sentido, sostenemos que es deber del Estado velar e intervenir para 
asegurar la igualdad de oportunidades a los ciudadanos y ciudadanas en 
este mundo globalizado, posibilitando a las personas la libre accesibili-
dad a la información y a las comunicaciones.Esto le abriría una puerta a 
la cultura, a la educación, al desarrollo personal y profesional, y al cam-
po laboral.Además los desarrollos socioculturales y económicos de las 
regiones están estrechamente relacionados con el nivel de accesibilidad 
a los medios de comunicación que posean sus habitantes, instituciones 
y empresas. De esta manera se logra, además, la mejora en las presta-
ciones de los servicios indelegables del Estado como la salud, la educa-
ción y la seguridad. Sabemos que en esta época de cuarentena y de Pan-
demia la conexión por Internet ya sea para solicitar una ayuda econó-
mica, para solicitar un permiso, para educación primordialmente, para 
el acceso a la salud, ha sido indispensable. Por eso esperemos que esta 
cuarentena y esta Pandemia termine pronto, pero hay que pensar que 



 

 

 

 

 

muchos de los sistemas de conectividad, de reuniones, de educación van 
a seguir en este rubro, por eso necesitamos acercar más internet a los 
barrios y a los lugares que se necesitan. Por eso pido a la Señora Presi-
denta el pase a Comisión de este Proyecto de Minuta”. Toma la palabra 
la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cam-
biemos): “Gracias Concejala. Es moción entonces el pase a Comisión de 
la presente Minuta de Comunicación”. Aprobado. Expte. N°: 818DB. Ti-
po: Resolución. Autoría: María José Ferrero, María Alejandra Bugnon 
de Porporatto, Andrea Ochat, Oscar Trinchieri, Leandro Lamberti y Ho-
racio Bertoglio. PROYECTO DE RESOLUCIÓN: “ARTÍCULO 1º: Modifí-
quese el Artículo 1º de la Resolución Nº 723 el que quedará redactado 
de la siguiente forma:“ARTÍCULO 1º: Fijase en la suma de pesos diecisie-
te millones ciento veintinueve mil setecientos cuarenta y tres con tres cen-
tavos ($17.129.743,03) el total de los Gastos Corrientes y de Capital del 
Presupuesto General del Concejo Municipal para el Ejercicio 2020, con 
destino a las partidas y finalidades que se detallan en el ANEXO I que es 
parte integrante del presente”. ARTÍCULO 2º: Modifíquese el Artículo 2º 
de la Resolución Nº 723 el que quedará redactado de la siguiente for-
ma:“ARTÍCULO 2º: Determinase en la suma de pesos diecisiete millones 
ciento veintinueve mil setecientos cuarenta y tres con tres centavos 
($17.129.743,03) el cálculo de los Recursos transferidos por el Departa-
mento Ejecutivo Municipal, destinados a atender las erogaciones a que se 
refiere el ARTÍCULO 1º de acuerdo al detalle que figura en la planilla que 
conforma el ANEXO I, que es parte integrante del presente“. ARTÍCULO 
3º:Comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O”. Finali-
zada su lectura, toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Conce-
jala María José Ferrero (Cambiemos): “Este Proyecto de Resolución 
tiene que ver con las modificaciones presupuestarias dispuestas por 
Ordenanza Nº 2822 y sus modificatorias, resulta imprescindible para 
dar cuenta de la reducción a la Partida Presupuestaria del Concejo Mu-
nicipal destinada al pago de gastos corrientes propios del funciona-
miento de la institución. Estas modificaciones se llevan a cabo debido a 
la reducción de Presupuesto en relación al COVID-19. En su Artículo 1º) 
Modifíquese el Artículo 1º de la Resolución Nº 723 el que quedará re-
dactado de la siguiente forma: “Fíjase en la suma de pesos diecisiete mi-
llones ciento veintinueve mil setecientos cuarenta y tres con tres centa-
vos el total de los Gastos Corrientes y de Capital del Presupuesto Gene-
ral del Concejo Municipal para el Ejercicio 2020, con destino a las parti-
das y finalidades que se detallan en el ANEXO I que es parte integrante 
del presente”. El Artículo 2º) Modifíquese el Artículo 2º de la Resolución 
Nº 723 el que quedará redactado de la siguiente forma:“Determínase en 
la suma de pesos diecisiete millones ciento veintinueve mil setecientos 
cuarenta y tres con tres centavos el cálculo de los Recursos transferidos 
por el Departamento Ejecutivo Municipal, destinados a atender las ero-
gaciones a que se refiere el ARTÍCULO 1º, de acuerdo al detalle que fi-
gura en la planilla que conforma el ANEXO I, que es parte integrante del 
presente“. El Artículo 3º) es de forma. Este Proyecto de Resolución, co-
mo se leyó desde Secretaría es presentado por los seis Concejales. Soli-
cito su aprobación sobre tablas”. Aprobado.Expte. N°: 822DB. Tipo: 
Minuta de Comunicación. Autoría: María Alejandra Bugnon de Porpora-
tto, Andrea Ochat  y Horacio Bertoglio. PROYECTO MINUTA DE 
COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de la Ciudad de Sunchales, so-
licita al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través de la Se-
cretaria de Desarrollo, brinde información cuanti-cualitativa sobre la 



 

 

 

 

marcha de la Ordenanza Nº 2671 la cual crea el “Banco Social de Mate-
riales en Desuso”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Ho-
racio Bertoglio (PDP): “Muchas gracias. Bueno, este Proyecto de Minu-
ta sobre la marcha de una Ordenanza, autoría del año 2017 de la Conce-
jala Ochat, la Ordenanza Nº 2671/17 nos parece particularmente im-
portante en esta situación de Pandemia con todo su correlato económi-
co que suma una situación de crisis y de necesidad habitacional ya ins-
talada desde hace años en la ciudad, de allí la pertinencia en su momen-
to de la aprobación de este Concejo en el año 2017 de aquella iniciativa, 
Ordenanza que llevó el número 2671/17y que busca crear, de hecho 
que ha creado el Banco Social de Materiales en Desuso, para atender y 
vincular de alguna manera a aquellas personas que tengan materiales 
de construcción en desuso con aquellos que los necesitan. Y esto tiene 
que ver con mejoras de cualquier índole y que por otro lado, me refiero 
a mejoras edilicias, y que por otro lado buscan también fortalecer lo que 
es el Art. 14º bis) de nuestra Constitución,dice garantizar que es el acce-
so a la vivienda digna. La Concejala Ochat, en el trabajo conjunto ha 
aportado algún contacto que ha hecho específicamente con el Departa-
mento Ejecutivo, justamente en el orden de lo que busca esta Minuta 
que es solicitar información de cómo se está llevando a cabo hoy porque 
nos parece realmente, particularmente relevante, la importancia y el 
momento de que se puede articular de la mejor forma posible este ofre-
cimiento con esa demanda. En lo resolutivo, específicamente dice: “El 
Concejo Municipal de la Ciudad de Sunchales, solicita al Departamento 
Ejecutivo Municipal, para que a través de la Secretaria de Desarrollo, 
brinde información cuanti-cualitativa sobre la marcha de la Ordenanza 
Nº 2671 la cual crea el “Banco Social de Materiales en Desuso”. Dicho 
esto y por supuesto, invitando tanto a la Concejala Porporatto, como a la 
Concejala Ochat que puedan aportar alguna otra cuestión, se solicita la 
aprobación sobre tablas, agradeciendo también a los demás Ediles que 
ya anticiparon acompañar esta iniciativa”. Pide la palabra la Concejala 
Andrea Ochat (FPCyS): “Aportar a lo que decía el Concejal Bertoglio. 
Soy autora de este Proyecto hoy transformado en Ordenanza, ya tiene 
dos o tres años de vigencia y obviamente que entendemos que el paso 
del tiempo y la necesaria adaptación a las diferentes situaciones por las 
que va pasando nuestra sociedad, fundamentalmente hoy, esta adapta-
ción, primero a los tiempos de distanciamiento social ha ido adquirien-
do tal vez, nuevas formas y he consultado obviamente con el Departa-
mento Ejecutivo y bueno, esto sería así. Se está llevando a cabo de algu-
na manera un poco más particular en relación a los tiempos actuales. 
Así que bueno, me parece sumamente importante que este Concejo este 
conociendo como se está llevando a cabo y cuáles son los resultados. 
Por lo tanto, obviamente contamos con la aprobación del resto del Con-
cejo”.  Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Ma-
ría José Ferrero (Cambiemos): “Gracias Concejala Ochat. Queda pen-
diente entonces la aprobación sobre tablas del Proyecto de Minuta de 
Comunicación”. Aprobado. Expte. N°: 823C. Tipo: Ordenanza. Autoría: 
María José Ferrero. PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Au-
torizase al DEM a colocar en plazas y paseos públicos de la ciudad de 
Sunchales, expendedoras de Biobolsas y cestos con tapa hermética para 
depósito de desechos de los animales. ARTÍCULO 2º: El objetivo de la 
presente es concientizar sobre los desechos de los animales, fomentar y 
mantener la limpieza de la ciudad y el uso adecuado del espacio público, 
asimismo el cuidado ambiental mediante la recolección de este tipo de 



 

 

 

 

 

material contaminante.ARTÍCULO 3º: Las expendedoras mencionadas 
en el Artículo 1º), se colocanen lugares puntuales de acuerdo a un se-
guimiento que lleva a cabo el DEM, a través de la Secretaria que corres-
ponda, que es la Autoridad de Aplicación de la misma, respecto a la de-
manda y densidad de mascotas concentradas.ARTÍCULO 4º: Autorizase 
a implementar campaña de concientización y difusión, a través de los 
medios que crea conveniente la Autoridad de Aplicación, sobre el co-
rrecto uso de las expendedoras y el cumplimiento de la Presen-
te.ARTÍCULO 5°: La presente Ordenanzaobliga a propietarios, tenedo-
res y paseadores de perros a recoger las heces de caninos que se en-
cuentran en espacio públicos. Se establece un plazo de tres (3) meses de 
adaptación y concientización, durante los cuales no se aplicarán sancio-
nes. Una vez finalizado ese tiempo, quienes no recoja las heces de su 
mascota deberán pagar entre cien(100) y mil (1000) UCM.ARTÍCULO 
6º: Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, 
comuníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O”. Finalizada 
su lectura, toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala 
María José Ferrero (Cambiemos): “Este Proyecto de Ordenanza es una 
propuesta de colocar cestos cerrados herméticamente y biobolsas para 
la colocación de los desechos de los animales. Que para generar el uso a 
consciencia de estos cestos por parte de los propietarios de mascotas 
que va a contribuir con una mayor limpieza e higiene de los espacios 
públicos. Algo tan reclamado por los usuarios de estos espacios debido 
al mal uso de las personas que salen con sus animales. En el Proyecto de 
Ordenanza dice en su Artículo 1º) Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo Municipal a colocar en plazas y paseos públicos de la ciudad de Sun-
chales, expendedoras de Biobolsas y cestos con tapa hermética para 
depósito de desechos de los animales. En el Artículo 2º) El objetivo de la 
presente es concientizar sobre los desechos de los animales, fomentar y 
mantener la limpieza de la ciudad y el uso adecuado del espacio público, 
asimismo el cuidado ambiental mediante la recolección de este tipo de 
material contaminante. Artículo 3º) Las expendedoras mencionadas en 
el Artículo 1º), se colocanen lugares puntuales de acuerdo a un segui-
miento que lleva a cabo el Departamento Ejecutivo Municipal, a través 
de la Secretaría que corresponda, que es la Autoridad de Aplicación de 
la misma, respecto a la demanda y densidad de mascotas concentradas. 
Artículo 4º)Autorízase a implementar campaña de concientización y 
difusión, a través de los medios que crea conveniente la Autoridad de 
Aplicación, sobre el correcto uso de las expendedoras y el cumplimiento 
de la presente. Artículo 5º) La presente Ordenanzaobliga a propietarios, 
tenedores y paseadores de perros a recoger las heces de caninos que se 
encuentran en espacios públicos. Se establece un plazo de tres meses de 
adaptación y concientización, durante los cuales no se aplicarán sancio-
nes. Una vez finalizado ese tiempo, quienes no recojan las heces de su 
mascota deberán pagar entre cieny mil UCM. El Artículo 6º) es de for-
ma. Solicito su pase a Comisión”. Aprobado. Expte. N°: 824C. Tipo: Re-
solución. Autoría: María José Ferrero. Adhesión: María Alejandra Bug-
non de Porporatto, Andrea Ochat, Horacio Bertoglio, Oscar Trinchieri y 
Leandro Lamberti. PROYECTO DE RESOLUCIÓN: “ARTÍCULO 1º: Dis-
pónese prorrogar en Comisión en el Concejo Municipal, por el término 
de 360 (trescientos sesenta) días corridos, el Proyecto de Ordenanza 
que modifica artículos 3º y 7º de la Ordenanza Nº 2431. ARTÍCULO 2º: 
Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, co-
muníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O”.Expte. N°: 



 

 

 

 

825C. Tipo: Resolución. Autoría: María José Ferrero.Adhesión:María 
Alejandra Bugnon de Porporatto,Andrea Ochat, Horacio Bertoglio, Oscar 
Trinchieri y Leandro Lamberti.PROYECTO DE RESOLUCIÓN: 
“ARTÍCULO 1º: Dispónese prorrogar en Comisión en el Concejo Muni-
cipal, por el término de 360 (trescientos sesenta) días corridos, el Pro-
yecto de Ordenanza que autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal 
a instalar carteles con lengua de señas en plazas y paseos públicos, Ex-
pte. N° 492. ARTÍCULO 2º: Dese al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dese al R. 
de R. D. y O”. Finalizada su lectura, toma la palabra la Titular del Cuerpo 
Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Estosdos 
Proyectos de Resolución tienen que ver con la continuidad de dos Pro-
yectos de mi autoría. Uno, el 187 que genera una modificación en la Or-
denanza de nocturnidad, algo que nos tiene siempre preocupados y 
ocupados, sobre todo en el tiempo de verano. Y el Expte. Nº 492 que es 
un Proyecto de Ordenanza que pretende la colocación de carteles en 
lenguaje de señas en espacios públicos. Solicito la aprobación sobre ta-
blas de estos dos Proyectos de Resolución para que puedan seguir en 
Estado Parlamentario”. Aprobado.Expte. N°: 826DEM. Tipo: Ordenan-
za. Autoría: Departamento Ejecutivo Municipal. PROYECTO DE 
ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Llámase a Licitación Pública N° 01/2020 
para la contratación del servicio de exámenes psicofísicos para los soli-
citantes de la licencia de conducir y el equipamiento necesario para la 
realización de los mismos. ARTÍCULO 2º: Fíjese como precio de refe-
rencia para cada uno de los exámenes psicofísicos,la suma de Pesos 
quinientos siete ($ 507,00) IVA incluido, equivalente a sesenta y cinco 
(65) UCM. ARTÍCULO 3º: Convócase a esta Licitación Pública a partir 
del día 06 de julio de 2020 y hasta el día 20 de julio de 2020 a la hora 
11:00, fecha establecida para la apertura de las propuestas en depen-
dencias de la Municipalidad de Sunchales. ARTÍCULO 4º: Apruébase el 
Pliego de Bases y Condiciones que regula esta licitación pública, donde 
constan las condiciones que deben reunir los oferentes para la presen-
tación y demás especificaciones técnicas. El pliego licitatorio se adjunta 
y forma parte de la presente. ARTÍCULO 5º: Determínase que las publi-
caciones del llamado a licitación se realizarán en el Boletín Oficial, por 
el término que marcan las disposiciones legales en vigencia, y en los 
medios de comunicación locales y zonales, en los días que expresamen-
te se les informará a los mismos. ARTÍCULO 6º: Confórmase la Comi-
sión de Preadjudicación que analizará las propuestas y aconsejará al 
Intendente Municipal sobre la oferta más conveniente a los intereses 
municipales, la que estará conformada por el Secretario de Gestión;la 
Secretaria de Desarrollo Humano y el Coordinador de Asesoría Jurídica. 
ARTÍCULO 7º: La Municipalidad de Sunchales se reserva el derecho de 
aceptar o rechazar las ofertas, según considere más convenientes a sus 
intereses. ARTÍCULO 8º: Remítase copia del presente Proyecto de Or-
denanza al Concejo Municipal para su consideración”. Finalizada su lec-
tura, pide la palabra el Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias 
Presidenta. Otro Proyecto que bueno, si bien tiene mayor periodicidad, 
es de forma, porque generalmente ocurre que cada vez que se vence el 
contrato que se realiza para la confección de los exámenes psicofísicos a 
los solicitantes de las licencias de conducir es menester que el Depar-
tamento Ejecutivo Municipal solicite autorización a este Cuerpo para 
llevar a cabo una licitación pública, en este caso, para la contratación 
nuevamente de este servicio necesario para la emisión de los carnet de 



 

 

 

 

 

conducir. El Artículo 1º) llama a Licitación Pública N° 01/2020 para la 
contratación del servicio de exámenes psicofísicos para los solicitantes 
de la licencia de conducir y el equipamiento necesario para la realiza-
ción de los mismos. Artículo 2º)fija como precio de referencia para cada 
uno de los exámenes psicofísicos,la suma de Pesos quinientos siete IVA 
incluido, equivalente a sesenta y cinco UCM. En el Artículo 3º) define las 
fechas, convócase a esta Licitación Pública a partir del día 06 de julio de 
2020 y hasta el día 20 de julio de 2020 a la hora 11:00, fecha establecida 
para la apertura de las propuestas en dependencias de la Municipalidad 
de Sunchales. Se adjunta al presente Proyecto el correspondiente Pliego 
que deberá ser analizado en Comisión. Por eso solicito Señora Presiden-
ta el pase de este Proyecto a ese ámbito”. Toma la palabra la Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Gra-
cias Concejal Lamberti. Es moción entonces el pase a Comisión”. Apro-
bado. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Ma-
ría José Ferrero (Cambiemos): “Siendo la hora 10:40 y sin haber otro 
tema que tratar damos por finalizada la Sesión Ordinaria del día de la 
fecha”.  
 


